
Expediente: 48/22-I1
Carátula: LOBO CAMPERO SILVIA KARINA C/ SUC. DE NAVARRO ANTONIO DOMINGO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20343276169 - LOBO CAMPERO, SILVIA KARINA-ACTOR
90000000000 - NAVARRO, ANTONIO DOMINGO SUCESION-DEMANDADO
27333758305 - NAVARRO, MARCELO EDUARDO-HEREDERO DEL DEMANDADO
27333758305 - NAVARRO, RODRIGO ANTONIO-HEREDERO DEL DEMANDADO
27333758305 - NAVARRO, JOSE ARIEL-HEREDERO DEL DEMANDADO
20293386014 - DIAZ CHAVAN, JONATHAN ALEXIS-TERCERO INTERESADO
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ACTUACIONES N°: 48/22-I1

*H105025904871*
H105025904871

JUICIO: LOBO CAMPERO SILVIA KARINA c/ SUC. DE NAVARRO ANTONIO DOMINGO s/
COBRO DE PESOS-Expte. N°48/22-I1-Juzgado del Trabajo VII nom.

   San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

   Proveo la presentación de la letrada Haidée Mercedes Paez del 13/10/2025:

   1. Tengo presente lo manifestado por la representación letrada de la parte actora. En
consecuencia, señalo el día 20/10/2025 a las 11:00 hs a los efectos de llevar a cabo la audiencia
peticionada. Pongo en conocimiento que la audiencia audiovisual en cuestión, será iniciada por
Secretaría mediante la plataforma ZOOM, ID de reunión: 845 6959 7525, Código de acceso: 836623.
Por lo que deberán disponer de los medios y aplicaciones tecnológicas para articular la
videoconferencia, debiendo acreditar su identidad en el acto de la audiencia, exhibiendo su
Documento Nacional de Identidad.

   2. Asimismo, INTIMO a la parte actora y al letrado Alejandro Lisiak por sus propios derechos, a fin
de que en el término de UN DÍA, acompañen planilla de actualización de capital y honorarios, bajo
apercibimiento de ser confeccionada de oficio por este juzgado.DBEM48/22-I1
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